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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 >

Por tres id .... 4‘90

PARA FUERA DE LA CANTAL

Por un año....... 20 pesetas
Por seis meses. 10-65 >

Por tres id....... 6 >

Números sueltos, 0'25 >
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augus
ta Real Familia continúan en es
ta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 318.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Narciso Ribot, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Crisógono Benito Martínez, vecino 
de esta ciudad, en el dia 11 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Gatica», en término del pueblo de 
Huerta de Arriba, Ayuntamiento 
de Valle de Valdelaguna, sitio lla
mado Cordillera de Granón, lin
dante por todos los vientos con te
rrenos del común, designando las 
dieciseis pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida un manantial 
llamado Fuente del Ciervo, y des
de este punto en dirección S. se 
medirán 100 metros donde se co
locará la primera estaca; de esta 
al ,E. 300 la segunda, al N. 400 la 
tercera, al O. 400 la cuarta, al S. 
400 la quinta, y desde esta en di
rección E. 100 metros, con lo que 
quedará cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
toina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
pito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 

en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 12 de Noviembre de 1902.
Narciso Ribot.

D. Narciso Ribot, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Doña 
Emilia Barroeta, vecina de Espino
sa de los Monteros, en el dia 30 de 
Octubre último, un escrito para re
gistrar una mina de hierro con el 
nombre de «Nuestra Señora del Pi
lar», en térmiuo del pueblo de So
tóse ueva, Ayuntamiento de id., si
tio llamado Monte de Pereda, lin
dante por todos vientos con terreno 
comunal y particular, designando 
las cincuenta pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida una cali
cata ó pozo que está al S. del por
tillo de Arafrailes, próximamente 
200 metros, y se medirán 100 me
tros al N. la primera estaca, de 
esta al E. 200 la segunda, al S. 1000 
la tercera, al O. 500 la cuarta, al 
N. 1000 la quinta, y con 300 al E. 
se llegará á la primera, quedando 
cerrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en es
te Gobierno en el improrrogable 
término de sesenta dias; en la inte
ligencia de que transcurridos, se
gún el art. 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

Burgos 13 de Noviembre de 1902.
Narciso Ribot.

COMISIÓN PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del dia

2 de Mayo de 1902.
Abierta á las dieciseis horas 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los se
ñores Corral, Echevarria, Rámila 
y Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior de 29 de Abril próximo 
pasado y quedó aprobada.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido por D. San
tiago Sojo Martinez, Alcalde y Con
cejal del Ayuntamiento de Orón, 
solicitando que se le releve de di
chos cargos: la Comisión acuerda 
que el expresado Alcalde remita un 
sello del Colegio Médico provincial.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido por D. Ce
cilio del Pozo, Concejal del Ayun
tamiento de Tordueles, reclamando 
contra la multa que le ha impues
to el Alcalde de dicho pueblo por 
su falta de asistencia á las sesiones 
celebradas por aquella Corporación 
municipal en 26 de Eneroy2 de Fe
brero últimos: la Comisión acuerda 
que el citado Alcalde remita copia 
literal del acta de la sesión inaugu
ral en que se determinara los dias 
y horas de las sesiones.

En el expediente instruido á ins
tancia de D. Estanislao Pereda Ga- 
laz, Concejal del Ayuntamiento de 
Bocos, renunciando el expresado 
cargo bajo el fundamento de ha
llarse físicamente impedido para 
desempeñarle: la Comisión acuerda 
admitir dicha renuncia.

La Comisión acuerda señalar 
para la celebración de sus sesiones 
en el presente mes los dias 5, 9, 13, 
16, 21, 23, 27 y 31 á la hora: hasta 
el 16 inclusive á las dieciseis, el 21 
á las diecisiete, el 23 á las doce, el 
27 á las diecisiete y el 31 á las doce.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete.

Burgos 2 de Mayo de 1902—El 
Vicepresidente, Manuel Chico—El 
Secretario, Autonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia
5 de Mayo de 1902.
Abierta á las dieciseis y treinta 

minutos bajo la presidencia del 
Sr.D. Manuel Chico y asistencia de 
los Sres. Corral, Echevarría, Rámila 
y Marrón, diose lectura del acta de 
la anterior del dia 2 del actual y 
quedó aprobada.

Dada cuenta de la carta dirigida 
al Sr. D. Félix Cecilia por el señor 
D. Fernando Ruiz y Fiduchi, en 
nombre de la Junta permanente del 
Fomento Naval, en la cual se invi
ta á la Diputación provincial á 
que nombre un individuo de su 
seno para formar parte de la Dele
gación de la expresada Junta en 
esta Capital: la Comisión acuerda 
designar al propio Sr. D. Félix Ce
cilia Barbadillo para el desempeño 
del citado cargo.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de recurso de alza
da interpuesto por D. Alfonso Na
vas Diez, vecino de Nidáguila, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito de 26 de Marzo últi
mo en la que le impuso la multa 
de 5 pesetas por desobediencia: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede estimar el 
recurso y dejar sin efecto la multa 
de que queda hecha referencia.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación, en su próxima reunión 
ordinaria, del expediente instruido 
á virtud de reclamación interpues
ta por D. Cándido Aragón contra 
la constitución de la Junta munici
pal de Carazo.

Para resolver lo que proceda so
bre la reclamación interpuesta por 
D. Pedro Román y nueve vecinos 
más de Mecerreyes reclamando 
contra la constitución de la Junta 
municipal de aquel distrito: la Co
misión acuerda ordenar al Alcalde 
remita el expediente original de 
dicha constitución.

Vista la certificación que ha re
mitido el Alcalde de Aldeas de Me
dina de las obras ejecutadas por el 
coptratista D. Manuel Vivanco Tej e-



ro en el puente de madera con apo- 1 uso de las fncultades que al efecto
yos de piedra, que se construye so
bre el rio Trueba, de dicho Santur- 
de, importante 1662'10 pesetas, de 
las cuales corresponde satisfacer á 
la Provincia 661'84 pesetas á que as
ciende el 40 por 100 de las mismas: 
la Comisión acuerda que se remita 
la misma á informe del Director de 
Carreteras provinciales.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. Ma
riano Arranz y otros, vecinos de 
Fuentecén, pidiendo se declare nu
lo el acuerdo del Ayuntamiento por 
el que se ordenó el pago de 79'95 
pesetas por obras ejecutadas en la 
Casa Consistorial y que se haga 
responsable de dicha suma al Al
calde ordenador de pagos: la Co
misión acuerda informar que pro
cede desestimar la pretensión men
cionada, declarando firme el acuer
do del Ayuntamiento.

Visto el oficio del Alcalde de Vi- 
llarcayo en el que se expone: que 
con motivo de haberse fijado anun
cios en la inmediata población de 
Medina de Pomar haciendo saber 
al público que la feria de la As
censión se había de celebrar en 
aquella ciudad, el Ayuntamiento de 
su presidencia, considerando que 
tales anuncios perjudican notable
mente los intereses de sus adminis
trados, en razón á que la indicada 
feria, por coincidir con el día de 
San Miguel, corresponde celebrarla 
en aquella villa, según se ha veni
do verificando desde el siglo XVI, 
dirigió una comunicación al Alcal
de de Medina, en la que, después 
de hacer mérito del hecho de anun
ciarse por carteles en aquella ciu
dad la feria del dia de la Ascensión, 
se hace presente que tal conducta 
estaría en contraposición con el 
Real privilegio dado en San Loren
zo á 31 de Julio de 1591 y con la 
concordia celebrada entre ambas 
poblaciones el 7 de Julio de 1628, 
y se interesa manifieste el Alcalde 
de Medina si para la fijación de ta
les carteles anunciadores ha conce
dido su autorización, y se interesó 
que ordenase que dichos anuncios 
desaparecieran y se hiciera saber 
en cambio que la feria ha de tener 
lugar en Villarcayo; á cuyo oficio 
contestó el Alcalde de Medina que 
como desde tiempo inmemorial se 
viene celebrando en aquella ciudad 
la feria de la Ascensión no ha 
puesto reparo alguno á los anun
cios de la misma por conceptuar
los procedentes, por todo lo que, y 
ante este conflicto, lo pone en cono
cimiento del Sr. Gobernador para 
que proceda á lo que haya lugar: 
la Comisión acuerda informar que 
no procede adoptar providencia al
guna en el asunto, sin perj uicio de 
que si por el conflicto surgido se 
temiera fundadamente la altera
ción del orden público, pueda di
cha Autoridad superior civil de la 
provincia adoptar las determina
ciones que estime procedentes, en 

le corresponden.
Vista la certificación que ha re

mitido el Jefe Facultativo del Ma
nicomio de Santa Agueda dando 
conocimiento de hallarse curada la 
demente Leonor Ruiz Martínez, ve
cina que era de Arlanzón y esposa 
de Estanislao Ereño, pudiendo sin 
peligro alguno ser autorizada para 
que regrese al seno de su familia: 
la Comisión acuerda autorizar al 
Superior’ del manicomio para que 
disponga el regreso de la demen
te, dándose conocimiento de este 
acuerdo á la familia de la misma.

Dada cuenta de la instancia di
rigida al Sr. Presidente de la Di
putación provincial por el Alcalde 
de Puentedura solicitando autori
zación para litigar con D. Miguel 
de la Riva sobre propiedad de un 
terreno: la Comisión, en vista de 
que no acompaña á dicha instancia 
documento alguno, acuerda hacer 
presente á la expresada Autoridad 
local la necesidad de que, en obser
vancia délo dispuesto por el artícu
lo 86 de la ley Municipal, remita 
dictamen de dos Letrados y copia 
certificada del acuerdo que en vis
ta de él dicte el Ayuntamiento con 
instancia posterior á la fecha del 
acuerdo ó del mismo dia en que se 
adopte y todos los demás documen
tos que considere necesarios para 
justificar la procedencia de la de
manda que se trata de entablar.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia de Don 
Tomás Sanz, vecino de Aranda de 
Duero, en solicitud de que la Dipu
tación provincial abone desde l.° 
de Abril próximo pasado las estan
cias que cause en un Manicomio 
una hermana suya llamada Fran
cisca Sanz de la Mata, demente, 
que se halla recluida en el Manico
mio de Valladolid desde hace siete 
años y cuya pensión ha venido sa
tisfaciendo el exponente, bajo el 
fundamento de que carece de re
cursos para seguir satisfaciéndola: 
la Comisión acuerda acceder á la 
petición de que queda hecha refe
rencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diecisiete y treinta mi
nutos.

Burgos 5 de Mayo de 1902. =E1 
Vicepresidente, Manuel Chico. =E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día
9 de Mayo de 1902.
Abierta á las dieciseis horas bajo 

la presidencia del Sr. D. Manuel 
Chico y asistencia de los señores 
Echevarría, Corral y Marrón, diose 
lectura del acta de la anterior de 
5 del actual y quedó aprobada.

Diose cuenta de un oficio del 
Sr. Gobernador civil participando 
que, habiéndose restablecido com
pletamente de su enfermedad el 
auxiliar de la sección de cuentas 
del Gobierno civil D. Fulgencio 
Gómez, el dia 5 del actual cesó 

D.Emilio Saizen el desempeño in
terino de dicho cargo; y la Comi
sión acuerda que pase á Contadu
ría á los efectos procedentes.

Dada cuenta de la instancia de 
Pedro Fuente Delgado, vecino de 
Cameno, hermano político y á la 
vez tutor y curador de los menores 
huérfanos Fernanda y Manuel Cal
zada Martínez, naturales de aquella 
villa é hijos de Manuel y Estéfana, 
que se hallan en el Hospicio pro
vincial, pidiendo se le entreguen 
dichos niños: la Comisión acuer
da que se entreguen los referidos 
niños al solicitante.

Diose lectura de un oficio del 
Alcalde de la Horra dando conoci
miento de que el Médico titular de 
aquel pueblo le ha participado que 
hay en él algunos niños atacados 
de difteria y pidiendo que se le re
mitan frascos de suero antidiftéri
co para la curación de dicha en
fermedad; y la Comisión acuerda 
contestar que á las familias parti
culares corresponde adquirir ese 
remedio, y en caso de que sean po
bres al Ayuntamiento, sin que la 
Diputación tenga disponibles dichos 
frascos, advirtiéndoles que se ven
den en las Farmacias de esta Ca
pital.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Joaquin 
Yagüez, vecino de Pedresa del 
Principe, contra una providencia 
del Alcalde de dicho distrito en la 
que le impuso la multa de 10 pese
tas por haberse intrusado en un 
camino vecinal titulado de Castro, 
agregando parte del mismo á una 
finca de su propiedad: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
copia certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento y bando infringidos 
por el recurrente.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Simeón 
Camarero y D.a Micaela Abad, ve
cinos de Puentedura, contra un 
acuerdo de la Junta municipal de 
dicho distrito en que se concedió 
una parcela de terreno á D. Juan 
Miguel: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da del acuerdo apelado y el expe
diente de alineación de aquella lo
calidad si le hubiera ó certifica
ción negativa en su caso.

Para informar lo que proceda 
respecto de los recursos de alzada 
interpuestos por D. Gregorio Meri
no, vecino de Villaquirán de los 
Infantes, contra varios acuerdos 
del Ayuntamiento de aquel distrito 
en que se le impuso multas y se le 
requería para que repusiera las 
riberas de un arroyo y procediese 
á la limpieza del mismo: la Comi
sión acuerda hacer presente al se
ñor Gobernador que debe devol
verse el expediente al Alcalde para 
que en observancia de lo precep
tuado por el art. 140 de la ley Mu- 

1 nicipal informe cuanto se le ofrez

ca y parezca sobre cada una délas 
instancias que el recurrente pre. 
sentó á su autoridad alzándose de 
acuerdos del Ayuntamiento y pro_ 
videncias de la Alcaldía y devuel- 
va el expediente con dicho informe 
á la mayor brevedad.

Visto el expediente, que el Sr. In
geniero Jefe^de Obras públicas de 
la provincia ha remitido á informe 
instruido á virtud de instancia de 
D. Próspero Gallardo y D. Celesti
no Delgado Zafra, en concepto de 
apoderados de D. Prudencio Ortiz 
del Conde y D. José de la Helguera 
González, respectivamente, solici- 
tando autorización para refundir 
en un solo aprovechamiento el de 
1500 litros de agua por segundo, 
derivados del rio Cadagua, en las 
inmediaciones de Maltrana de Me
na, de que es concesionario dicho 
D. Prudencio, con el que .tiene pe
dido D. José de la Helguera del 
propio rio Cadagua y en el mis
mo distrito, con cuya refundición 
pretenden obtener mayor fuerza, 
siendo la cantidad de agua que pi
den la misma de 1500 litros por 
segundo concedida al Sr. Ortiz é 
intentan utilizarla como fuerza mo
triz en la producción de energia 
eléctrica: la Comisión acuerda in
formar en el sentido de que proce
de acceder á lo solicitado con las 
condiciones á que hace referencia 
el Sr. Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas en su informe y todo sin per
juicio de lo que exponga el Sr. Jefe 
déla División de trabajos hidráuli
cos que corresponda, al que debe 
oirse antes de concederse el apro
vechamiento, en observancia de lo 
preceptuado por el art. 1.” del Real 
decreto de 25 de Abril último, pu
blicado en la Gaceta del 27.

La Comisión acuerda aprobar las 
relaciones de indemnizaciones de
vengadas en el mes de Abril últi
mo por los empleados de la Direc
ción de carreteras en salidas á vi
sitar obras de nueva construcción.

Examinada la cuenta de los gas
tos originados en el tejado del Hos
picio provincial para la desapari
ción de goteras en dicho Estableci
miento y arreglo de las tuberías de 
aguas potables que conducen á las 
fuentes de la planta baja: la Comi
sión acuerda aprobarla.

Examinada, así bien, otra cuenta 
de los gastos ocasionados en la 
construcción de una presa provi
sional y recorrido del arroyo que 
conduce el agua para el riego de 
las huertas del Hospicio provincial, 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que pase á Contaduría para su 
abono.

Para resolver lo que proceda so
bre la instancia que ha dirigido 
D. Antonio Muñoz y cinco vecinos 
más de Palazuelos de Muñó pi
diendo se deje sin efecto una pro
videncia del Alcalde que les obliga 
á entregar en arcas municipales las 
cantidades que recibieron á présta
mo en Enero último, previo acuel- 



do del Ayuntamiento para devol
ver en el próximo mes de Septiem
bre, según escrituras al efecto otor
gadas: la Comisión acuerda que se 
reclamen al Alcalde copias certifi
cadas de dichas escrituras, del 
acuerdo del Ayuntamiento conce
diéndoles el préstamo y otra del 
adoptado disponiendo su ingreso 
en arcas.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia ha remitido á 
informe, instruido á virtud de ins
tancia de D. Simón Errasti Larra- 
ñaga, vecino de Montejo de Cebas 
(Valle de Tobalina) solicitando au
torización para construir obras de 
defensas y saneamiento de una fin
ca de su propiedad en la margen 
derecha del rio Ebro, en jurisdic
ción de Quintana-Martin-Galindez, 
y que se le conceda la propiedad del 
terreno del cauce que queda aban
donado á virtud de dichas obras: la 
Comisión acuerda informar que 
procede conceder la autorización 
solicitada.

Para resolver la alzada inter
puesta por D. Nicasio González, ve
cino Valles, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento que le declaró res
ponsable del pago de 2.081‘4l pese
tas, fundándose en que en el año de 
1890 á 1891 en que desempeñó el 
cargo de Alcalde cobró de reparti
miento 4608'18 pesetas y solo se 
cargó en cuenta de 2450'18: la Co
misión acuerda que se reclame al 
Alcalde de dicho pueblo un certifi
cado en que se haga constar la can
tidad que en el año citado se cobra
se por repartimientos.

Para resolver la reclamación in
terpuesta por D. Santos de la Cale
ra, vecino de Arenillas de Riopi- 
suerga, contra un acuerdo de la 
Junta municipal de dicho pueblo 
que desestimó la pretensión de que 
le rebajase la cuota impuesta en el 
repartimiento formado para la co
branza de arbitrios extraordinarios, 
autorizados por Real orden de 28 
de Enero último: la Comisión acuer
da que se reclame al Alcalde del re
ferido pueblo el repartimiento de 
que se trata y copia certificada del 
acuerdo de la Junta municipal 
contra el cual se reclama.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de la provincia ha remitido á 
informe á los efectos del art. 23 de 
la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, instruido á instancia de Don 
Benito Untoria de Blas, vecino de 
Briviesca, exponiendo que posee un 
salto de agua de antigua concesión 
en una finca y fábrica de chocola
tes titulada Santa Cecilia, sita en el 
término municipal de Briviesca y 
desea utilizarle transformando su 
fuerza en energia eléctrica aplica
ble á diferentes usos industriales y 
c°n especialidad al alumbrado pú
blico y privado, y al efecto, somete 
d la aprobación el proyecto que 
acompaña, suplicando que se tra

mite con arreglo á derecho:la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede autorizar la 
instalación eléctrica á que se con
trae el preyecto presentado por 
D. Benito Untoria, en los términos 
que se consignan por el citado fun
cionario facultativo.

Habiéndose acreditado la demen
cia de Dorotea Zorrilla Tamayo, 
natural de Cueva Cardiel, asi como 
su pobreza y la de su marido Feli
ciano Perez Perez: la Comisión 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el Manicomio de 
Santa Agueda con cargo á los fon
dos de esta provincia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
treinta.

Burgos 9 de Mayo de 19O2.=El 
Vicepresidente, Manuel Chico.—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDEMGIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

Lie. D. José Monzón y Castro, Ma
gistrado de Audiencia provincial 
y Secretario de Sala de la Terri
torial de Burgos,
Certifico: que en la causa ins

truida con motivo del choque de 
trenes ocurrido el 23 de Septiem
bre de 1891 entre las Estaciones 
ferroviarias de esta Capital y Quin- 
tanilleja, se ha dictado por la Au
diencia provincial la providencia 
siguiente:

Providencia.—Sres.Blasco, Orte- 
gay Serrano.—No habiendo compa
recido en este Tribunal, é ignorán
dose el paradero de los herederos de 
Mister William Cotton, Mister Mau
rice ClairyLong y Aitón y D. Fran
cisco Onaindia, ápercibir las indem
nizaciones que respectivamente les 
fueron concedidas por sentencia de 
23 de Mayo de 1894, pronunciada en 
esta causa, se les cita y llama para 
que se presenten con tal objeto en 
el término de 30 dias, á contar des
de el siguiente al de la fecha en 
que esta providencia se inserte en 
la Gaceta de Madrid, sin perjuicio 
de insertarla también en el Boletín 
oficial de esta provincia, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo 
dentro de dicho término serán de
vueltas las cantidades que á los re
feridos herederos corresponden á 
la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte en calidad de depósito, á los 
efectos procedentes. Burgos 10 de 
Noviembre de 19O2.=Está rubrica
do. =E1 auxiliar, Lie. Saenz de San 
Pedro.

Y para que conste y pueda tener 
lugar la inserción de la precedente 
providencia en el Boletin oficial de 
esta provincia, expido la presente 
que firmo en Burgos á 11 de No
viembre de 1902.=Por el Secreta
rio Lie. Monzón, El auxiliar, Li
cenciado Arturo Saenz de San Pe
dro.

ANUNCIOS OFICIALES.
Campo práctico de agricultura.

En este Establecimiento agrícola 
hallan de venta los árboles de 

las clases siguientes: perales, man
zanos, ciru dos, acacias y olmos al 
precio de 0'50 pesetas, y avellanos 
á 0'25.

Las personas que deseen adqui
rir algunos árboles de los relacio
nados, se presentarán en la Secre
taria de la Diputación desde el dia 
1." de Diciembre próximo con ob
jeto de recoger el talón correspon
diente y satisfacer el importe del 
pedido.

Burgos 13 .le Noviembre de 1902. 
=E1 Diputado Inspector, Francisco 
Ráinila Ruiz-Ogarrio.

Alcaldía de Villarcayo.
Hallándose en descubierto del 

pago de las cuotas por gastos car
celarios del año actual muchos de 
los Ayuntamientos de este partido 
judicial, he acordado requerirles 
de pago por el presente, advirtién
doles que si en término de 15 dias 
no verifican el ingreso de aquéllas, 
me veré en el caso de expedir las 
oportunas comisiones de apremio 
contra los que resulten morosos.

Villarcayo 11 de Noviembre de 
19O2.=El Alcalde, Avelino Alonso 
de Porres.

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Dispuesto por el Ayuntamiento 

que presido se proceda al ensan
chamiento y reparación del ce
menterio llamado Villalba de esta 
villa, y hecha la consignación co
rrespondiente en el presupuesto 
ordinario aprobado para el año de 
1903, se sacarán dichas obras á 
pública subasta en el local de la 
casa consistorial, á las once del dia 
23 del que rige, bajo el pliego de 
condiciones facultativas que obra
rá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los dias 
laborables, durante los cuales pue
de ser examinado por cuantos lo 
deseen, de nueve á quince de los 
mismos; debiendo advertir que el 
tipo de subasta es el de 1563 pese
tas 25 céntimos.

Las proposiciones podrán pre
sentarse ante esta Alcaldía y en el 
dia de la subasta ante la Corpora
ción municipal, durante la media 
hora anterior á ella, en papel se
llado de la clase 11.a, uniéndose á 
ellas el talón del depósito que han 
de haber constituido con arreglo al 
pliego de condiciones y la cédula 
personal del interesado que las ga
rantice; haciendo presente que sin 
tales requisitos y si dejan trascu
rrir el plazo hasta dar las once del 
referido dia, no se admitirá nin
guna; y que las mismas se sujeta
rán al modelo que á continuación 
se inserta.

Cerezo de Riotirón 11 de No
viembre de 1902.= El Alcalde, Isi
dro Riaño.

Msdelo de proposición.
D , vecino de , según cédula 

personal núm...,, habitante en la 
calle de  núm  enterado del 
pliego de condiciones y anuncio 
inserto en el Boletin oficial de la 
provincia núm...., correspondiente 
al dia de , se compromete á 
verificar las obras de reparación y 
ensanche del cementerio de Villal
ba de Cerezo de Riotirón, con es
tricta sujeción á las condiciones del 
mencionado pliego y bajo el tipo 
de subasta de  pesetas  cénti
mos (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de Tórtoles.
El Ayuntamiento de la misma, 

en virtud de autorización de la Co
misión permanente de Pósitos de la 
provincia, ha acordado segunda su
basta de 300 hectolitros de comuña 
del Pósito de esta localidad para el 
domingo 30 del corriente y hora de 
las diez en la casa consistorial, por 
no haber habido postor en la pri
mera; siendo para est¿i el tipo de 
12 pesetas 50 céntimos cada hecto
litro y peso de 70 kilos cada uno; 
admitiéndose posturas por el total 
de los 300 hectolitros, y caso de no 
haber licitador por dicho total, se 
admitirán posturas por fracciones 
de á 25 hectolitros, siendo requisito 
indispensable para hacerlas con
signar en la Caja municipal ó en el 
acto de la subasta el 10 por 100 de 
la cantidad que importen los hec
tolitros por los que se haga postura.

Tórtoles 10 de Noviembre de 
19O2.=E1 Alcalde, Manuel Pinto. 

Alcaldía de Santa María de Merca- 
dillo.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en esta localidad en el 
próximo año de 1903 sean remata
dos á la venta libre en pública su
basta en la sala consistorial de este 
municipio en los dias 23 y 30 del 
corriente, á las once de la mañana, 
advirtiendo que si en la primera 
subastase presentan licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Santa María de Mercadillo 8 de 
Noviembre de 1902. = El Alcalde, 
Venancio Peñacoba.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arandilla para iguales dias, á las 
once.

El de Fuentecén para los mismos 
dias, á las diez.

El de Cebrecos para los dias 16 
y 23, á las dos.

El de Medina de Pomar para los 
dias 7 y 14 de Diciembre, á las 
diez.

El de Pino de Bureba para los 
dias 23 y 30 del actual, á las diez.

El de Reinoso para los días 1 y 
7 de Diciembre, á las dos.

El de Nebreda para los días 16 
y 23 del corriente.



El de Berberana para los días 14 
y 21 de Diciembre, á las tres.

El de Vilviestre del Pinar para 
el dia 23 del actual, á las tres.

El de Medinilla para los dias 16 
y 23, á las diez, respecto de vino, 
aguardiente, aceite y jabón.

El de Viloria para los dias 23 y 
30, respecto de todos los artículos 
de consumo; de no haber postores 
en estas subastas se celebrarán 
otras dos en los dias 7 y 14 de Di
ciembre, respecto de líquidos, car
ne y sal á la exclusiva.

El de Saldaña de Burgos para 
el dia 23, á las once, respecto de 
vinos, aceites, vinagre petróleo y 
carnes, á la exclusiva.

El de Pesadas de Burgos para los 
dias 23 y 30, á las tres, respecto de 
vino, aguardiente y aceite.

El de Quintanaortuño para los 
dias 16 y 23, á las dos.

El de Cubillo del Campo para los 
mismos dias, á las tres, respecto de 
vino, aguardiente, aceites y carnes.

El de Marmellar de Arriba para 
iguales dias, á las dos, respecto de 
vino y aguardiente.

El de Montorio para los dias 23 y 
30, á las diez, respecto de vinos, 
aguardientes y carnes.

El de Quintanilla Pedro Abarca 
para los mismos dias y hora, res
pecto de vinos, aguardientes y acei
tes, por espacio de tres años.

El de Alcocero para iguales dias, 
á las dos, respecto de vino y aguar
diente á la venta exclusiva y las 
carnes frescas y saladas á la libre.

El de Puentedura para los dias 
23 y 30, á las once, respecto de to
dos los articulos á venta libre y el 
aguardiente y licores á la venta ex
clusiva.
---------------——» i — --------------

Alcaldía de Villaverde Mogina.
Terminado el padrón de carrua

jes de lujo de este distrito para el 
próximo año de 1903, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este municipio por término de 
ocho días para que los contribu
yentes interesados puedan exami
narle y presentar las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Villaverde Mogina 10 de Noviem
bre de 19O2.=E1 Alcalde, Anselmo 
Villas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villafria.
Arcos.

Alcaldía de Pedresa del Príncipe.
Formada por esta Alcaldía la 

matricula industrial para el pró
ximo año de 1903, queda expuesta 
al público por término de ocho dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento para que los contribuyentes 
puedan examinarla y hacer las re
clamaciones que crean procedentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Pedresa del Príncipe 10 de No
viembre de 1902. = El Alcalde, Ni
colás Escribano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotovellanos.
Cerezo de Riotirón.
Sotresgudo.
Fuentelcesped.
Barbadillo del Mercado.
Peral de Arlanza.
Valdelateja.
Arcos.
Villalbilla de Gumiel.
Pino de Bureba.
Villafria.

Alcaldía de Sotovellanos.
Formados los repartimientos de 

contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año próximo de 1903, que
dan expuestos al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaría 
del Ayuntamiento, con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Sotovellanos 11 de Noviembre de 
1902.=E1 Alcalde, Francisco Re- 
nedo.
Igual anuncio hacen los Alcaldes de 

Miraveche.
Peral de Arlanza.
Carcedo de Burgos.
Gumiel de Hizán.
Nava de Roa.
Saldaña de Burgos.
Castil de Garrias.
Cascajares de Bureba.
Castrillo de la Vega.
Santa Maria de Mercadillo.
Peñalba de Castro.
Zumel.
Quintanarruz.
Cayuela.
Quintanilla del Agua.
Santa Maria Ribarredonda. 
Cerezo de Riotirón.
Berberana.
Torrelara.
Vadocondes.
Quintanilla Pedro Abarca.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Tablado del Rudrón.
San Quirce de Riopisuerga.
Medina de Pomar.
Abajas.

------------——» • —ni ------
Alcaldía de San Quirce de Riopisuerga

Formado el padrón de edificios 
y solares para el año de 1903, se 
halla expuesto por término de ocho 
dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

San Quirce de Riopisuerga 11 de 
Noviembre de 19O2.=E1 Alcalde, 
Andrés García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Bocos.
Abajas.

--------------- ——i — ■

Alcaldía de Fuentelcésped.
Hallándose terminado el apéndi

ce al amillaramiento de este dis
trito que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústeza, pecuaria y urbana 
para @1 año 1903, quodn expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean procedentes.

Fuentelcésped 7 de Noviembre 
de 1902.= El Alcalde, Bonifacio de 
Blas.

Por defunción del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de esta villa, 
dotada con el haber anual de 94 
pesetas 50 céntimos, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales, con el descuento que 
por virtud de disposiciones vigen
tes corresponda al Estado.

Los Profesores Veterinarios que 
aspiren á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

El agraciado podrá contratar con 
los ganaderos de esta villa y los de 
los limítrofes de Montejo de la Vega 
de la Serrezuela, Valde vacas y Vi
llaverde de Montejo la asistencia 
y herraje de los.ganados; advir- 
tiéndose que por el mucho tránsito 
de cabal lerias por las carreteras 
que cruzan esta villa es susceptible 
de producir algunos rendimientos 
el herraje de los ganados.

Fuentelcésped 7 de Noviembre 
de 19O2.=E1 Alcalde, Bonifacio de 
Blas.

Alcaldía de Berma.
En la noche última desapareció 

de la feria de esta villa una pieza 
de mantas para uso de caballerías, 
de un solo ancho, que contiene de 
22 á 23 varas de una y media de 
ancho, dibujo cuadro grande claro 
con rayas negras, tiene la manta 
en un extremo las iniciales J. Q. A. 
de color verde, resultando en con
junto muy blanca, su fabricación 
de Astudillo y es de la propiedad 
de D. Gerónimo Quintano, vecino 
del mismo.

Y como pudiera haber sido reco
gido equivocadamente, se ruega á 
quien lo haya verificado se sirva 
ponerlo á disposición de mi autori
dad, caso de ser habido.

Lerma 4 de Noviembre de 1902. 
=E1 Alcalde, Zoilo Alba.

Juzgado municipal de San Mames de 
Burgas.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal, las cuales se han 
de proveer con arreglo á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud las certificaciones 
de nacimiento, de buena conducta 
y demás que acrediten su aptitud 
y servicios.

San Mamés de Burgos 11 de No
viembre de 1902.= El Juez muni
cipal, Fermin García.

Juzgado municipal de Los Balbases.
En la tarde del dia de ayer y en 

el trayecto de la estación de Villa- 
quirán hasta esta villa, se extravió 
un pollino de 8 años, de 6 cuartas 

de alzada, pelo cárdeno, con una 
especie de corona en las rodillas- 
lleva una albardilla por aparejo 
con sus estribos, un sudadero de 
piel y una cabezada de correa con 
un pequeño ramal.

Por tanto, se ruega á la persona 
que le haya recogido se sirva dar 
aviso á este Juzgado á fin de que 
su dueño pase á recogerle, quien 
abonará los gastos causados.

Los Balbases 5 de Noviembre de 
19O2.=E1 Juez municipal, Felipe 
Pereda.

ANUNCIOS PARTICULARES.
La sociedad del pueblo de Solas 

de Bureba ha acordado vender dos 
lotes de suelo y vuelo del monte 
titulado La Laguna, de veinte A 
treinta fanegas de cabida, lindante 
con el monte de Herm osilla. Tam
bién se vende el vuelo de otro lote 
al término de La Carrascada para 
carbonear.

Las personas que deseen tomar 
parte en dicha compra pueden acu
dir el dia 14 de Diciembre, á las 
once de la mañana, á la casa con
sistorial de dicho pueblo, donde es
tará de manifiesto el pliego de con
diciones.

Se arrienda ó vende el barracón 
que está próximo á la Azucarera 
Burgalesa, propio para la venta de 
vinos y comestibles.

Para tratar en Burgos, con su 
dueño Baltasar Ortega. 1—2 
----------« i*i ------------------------

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 4

DORRONSORO É HIJOS.

Fábrica y despacho de curtidos, 
suelas, vaquetas, becerros, bada
nas y artículos para guarnicionero.

Paloma, 29. 6—15----- ——■ ii n i --- -
NUEVA RELOJERÍA

DE

ID. DANIEL P. CECILIA.

Especialidad en relojes de pared 
y de bolsillo de las mejores mar
cas, encargándose también de toda 
clase de composturas, hechas con 
prontitud y garantizadas.

Todos los relojes que vende esta 
casa se entregarán bien observados 
y afinados.

Espolón 2 y 4, junto al arco de 
Santa Maria y de los almacenes de 
camas y muebles de D. José Miguel 
Olivan.* 15—30

GRAN CASA DE VIAJEROS
DB

MARTIN AVILA,
Almirante. Bonifaz. 22.

Habiéndose terminado las obras 
de reforma de esta antigua casa, se 
ofrece al público, donde encontrara 
todas cuantas comodidades exige la 
vida moderna.

La mesa es positiva y esmerada.
Nota. Hay servicio de coches ‘ 

la llegada de los trenes.

Imprenta de la Diputación Provincial-


